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perpetuamente: de suerte, que ni á este, ni i sus here
deros pueda quitarsele , prestando la pension esti pu-

1 

lada (1): cuya descripcion demuestra, que este con
trato, segun su primitivo establecimiento, se celebra
ba perpetuamente ( 2 ). Pero como des pues se mudase 
este, es permitido concederse por una, dos, 6 tres ge
neraciones, en cuyo caso se dice hecha por tiempo (3). 
Y si á nuesiro derecho nacional de España ( 4), pleyto, 
6 postura, que es hecha sobre cosa raiz dada á censo 
señalado para toda la vida de aquel, que la recibe, de 
sus herederos, ó segun se pacta , por cada año. 

4 De este contrato, sus progresos, y renovacion, 
.con,ótras cosas muy especi~les de él, habJarémos á 
,su tiempo en esta Obra, contenúndonos ahora con ex
pone\' su orígen, nombre , y descripcion para inteli-
gencia de este libelo. .. . 

5 · Compete al señor del directo dominio por el 
cóbro del cánon adeudado, en fuerza del Instrumento 
de' dacion en Foro, 6 Emphiteusis, una accion hipo
tecaria executiva con el predio emphiteutica..!.o, 6 af<r 
rado, y todos sus frutos, así pendientes , como sepa
rados del suelo (5). Pero como sea gravísima questioo, 
i Si del mismo modo competa la accion hipotecaria 
executiva contra el tercero poseedor por el cánon de
vengado en su tiempo, y del emphiteuta ~ son dignos 

de 

• (1) : Ley J., 2, C'o_d. tl, Ju,. e,nph. 1 , 
(2) Vdasc. loe.c,t, q, 1. num. u. \• 
(3) D. Pichar. sup. §. A.deo autem, Instit. n. 18. le Locat. 8e 
(4) Leyu 28. y 29. tít. 8. part, f. 
(.S') D. Salg. de Reg. piart. 4. cap. 8, n, 218. Vela dir. r 4. n. 3 8. 

Ful¡in. le Jur. emph. in tit. de Solut, canon. q. 14 n. f. Avendaó. 
~ Censib. c~p. 2 3, e~ 1N1m. :a. 8 e-,. 96. n. 31, 1Jers. S,tl contr11-
r,a• senten1111m. l • 

JUICIO ·ExECUTivo. ... 

de ver· nuestros Escritores prácticos ( 1) con otros mu• 
chísimos citados por estos. . · . 

6 En Barcelona el Tribunal competente de la; 
capbrevaciones, y puntos de emphiteusis, c-0n inhi-. 
bicion de todo fuero privilegiado incluso el Clerical, 
Y Regular, que estan en dominio directo de la Corona, 
es d~ Intendente , subrogado en lugar de la Baylía 
general, · de cuyo Juzgado vienen por apelacion al 
Consejo de ~ac~enda. Pero siendo los emphiteusis ( co
mo e~ el Prmc1pado de Cataluña es muy frequente) 
de pnvados dueños alodiales, y directos, estos pue~ 
den, y suelen nombrar Jueces, y de sus declarad~ 
~es se apela á la Audiencia: siendo digno de adver
tir, que muchlrs_ veces los señores privados , como el 
interes de la causa sea mayor de mil libras, y con
curran los pretextos de pobreza , menor edad , · &c, · 
no~bran f la misma Audiencia por Juez emphiteuti
cano, quedando tambien en su libre. arbitrio hacer: 
e~ta eleccion en los Ordinarios Reales, aun sin las 
c_rrcunstancias de la mayoría del interes, y de los in-
smuados pretextos. t 

7 En el Reyno de Mallorca por Reales Cédulas 
de . 24 de JuHo _, y 5 de Noviembre de 1 7, 7 tiene el 
Intendente la jurisdiccion privativa de todas las Cau
sas, en que tenga interes la Real Hacienda como las 
de ditzmos reales,, y. capbrevaciones , que' consisten 
en ' los -censos etñphitéutico& , y feudos , ú otros de 
Rettlengo ; cuy«>· dominio directo alodial , ó feudal 

-· per.: 
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pertenece á S. M. ocurriendo los poseedores ante aquel 
Juez á capbrevar, reconocer la superioridad del di
recto dominio , y pagar á la Real Hacienda lo adeu- , 
dado. 

8 En la Corona de Aragon, y demas, donde hay 
emphiteusis del dominio directo de S. M. es el Juz
gado de la Real Hacienda el privativo para el ~0110-

cimiento de estas causas. 
9 Del mismo modo, que el Instrumento de dacion 

én Foro trae preparada execucion pür las pensiones 
adeudadas, la tiene el de arrendamiento por el tiem
po, y cantidad, en que se celebre contra el conduc
tor , y ~un pasado por la reconducion , si contuviese 
la cláusula de obligarse éste por el mismo respecto, 
teniendo la cosa arrendada por mas tiempo del en que 
se arrendó ( 1 ). Pero si del mismo modo competa la 
accion executiva al locador contra los bienes inventosl 
tocan nuestros Prácticos ( 2 ), 

Pedimento pidiendo una declarncion pnra solicitar c~n 
eJJa el pago de cierta .renta 

· anual. • 

F. en nombre de N. vecino de esta Villa, de quien 
presento Poder en debida forma, ante Vm. como mas 
haya lugar en derecho , digo : Que estando hoy mi 
Parte, y anteriormente sus· causantes I de tiempo in
memorial , en la quieta I y pacífic11. p~siQn de percj. 
bir, y cobrar de D. de este mismo vecindario , tanta 

can-

(1) Vela Jiuert. 12. S 28. num. 30. D. Salg. in Labifint~ 
1art. 2. •· 27. á num. 67, . 

(2) Narbona Sup. leg. 25, ti11 lI, lib, 4. R,co¡, nu,., 91, 

•• Jo1c10 Eudnm,. ' 

cantidad anual por tal Lugar, que pagáron éste, y -sus 
mayor~s á aquellos; habiendo solicitado la mia le hi
ciese pago de tanta cantidad respectiva á estos , ó 
aquellos años, no ha querido satisfacerla, sin contienda 
de Juicio ; por lo que para poner á aquella el debido 
cobro, · 

· A Vm. pido, y suplico, que l!abiendo por presen
tado el Poder, se sirva mandar , que el enunciado D, 
tiaxo de juramento en forma, ea que no le defiero , y 
al que protesto estar solo ea lo favQ?able, declare al 
tenor de este Pedimento , con palabras de niego , 6 
confieso·, conforme á la Ley, y baxo su pena; y cons
tando quanto queda expuesto, se sirva mandar despa
char su Mandamiento de execucion por la referida can
üdad, su décima, y costas causadas, y que se causa
ren hasta su real, íntegro, y .efectivo pago, recibiendo 
' mi Parte, en el caso de estar negativo, la corres pon• 
diente informacion, que sobre todo ofrezco en la forma 
ordinaria: Pido justicia~ costas, j1,1ro lo necesuio, &c. 

.Autfl, 
Jure , y declare como se pide. 

1 Seria error intolerable poner en qi!estion , que 
la imposicion de tributos , 6 ex!cciones es una de las 
regalías propias de la Magestad, que 110 conoce supe
rior ( 1 ). Es elemental principio en la materia , que 4 
nadie compete .esta facultad sin Real Privilegio , mer
ced, ó en su defecto sin la posesion inmemorbl , pro• 
bada con los cinco necesarios requisitos, además de 
los regulares de la ordinaria ( 2 ). El primero , que los 

tes• 

{ 1) D. Cas~ aU,g,,t. , • u ir. , • Ba Jmag. le Coll,EI. f· 2. prr '"• 
. (2) D. Mobna. D, Pri111'6,•lit. 2. cap. 6. n. J9• 

Tom.11. B l 

' 
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pasado el término , que por ella se le señala para e1 
pago , y corre desde que se le notifica , no verificán
dose, se presenta en Corte la expresada condemnato
:tia con la siguiente. 

Rúbrica de la condemnatoria. 

'Condemnatoria á tantos reales, notificada á instan
cia de F. vecino de tal parte, contra N. presenta F. 
Escribano D. Notificóse en tantos ; y respecto no "a
ber cumplido en aquel término con la satisfaccion de 
la cantidad , que expresa: 

, A V, M. suplica mande despachar Executoria con• 
tra el referido N. y li su costa , cargaodo en ella las 
de su condenacion , tasándose : Pido justicia. 

., 
Decreto. 

Despáchese estando en estado, 
1 Negando el reo executado , se recibe con su 

citacion al actor la correspondiente informacion , la 
que se presenta en la Audiencia de Corte con la si
guiente 

Rubrica·· de la Informacion so'/Jr, negativa. 

., Informacion recibida sobre negativa, con comision 
de vuestra Corte, á instancia de F. contra N. presenta 
F. Escribano D. 

A V. M. suplica mande se comunique , y con lo 
que dixere , 6 no dentro de segundo dia se traigan 
los Autos , y provea como por mi Parte está su pli-r 
cado : Pido justicia. 

De-

' ' 
J 111po EuCVTl'fo, J • ~s 

; 1 Decreto, 

Comuníquese , y á C0rte, ,. 
2 Para hacer notorio á la ,Parte contrarialo man

dado, se traslada la Rubric11, antecedente eq l¡¡ misma 
forma , que está concebida ; y pasados dos dias , se re
produce en la Audiencia de Corte con la siguiente 

Rúbrica del_ Auto , mandando comunicar la lnf or~ 
macion sobre negativa, 

Auto, mandand·o comunicar la Informacion sobre 
l}egativa, que refiere , not1ficado á instancia de F. con
tra N. : r pasado el s,gundo día , presenta F. Escri'.':' 
bano D. 

A V. M. suplico mande, no compareciendo,repu
tarlo por contumaz , y que traidos los Autos á vues
!ra _C?rte , se provea, como lo tengo suplicado: Pido 
JUSt1c1a con costas. 

Si comparece alguno es el 

Decreto. 
F. se eneargue. 

Y si no comparece, 

D,creto.. 

Contumacia , á Corte , y notificado. 
1 Sin otra actuacion se entregan los Autos al Re

lator_, para que se vean por la Corte ; y en caso que 
recaiga _la condecacion al pago, se pide ,traslado de la 
Sentenqa, para que -se haga saber; y desde el día, que 

•e 
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mo en el caso de usar en el reconocimiento de la exJ 
presion creo deber , porque la confe~ion de credulidad 
le perjudica , como la de verdad ( 1 ). 

3 Negando el deudor la firma , y defiriéndos_e al 
cotejo de la letra , debe tener presente , que por s1 so• 
lo no es bastante para de~pacharse la execucion ; como 
que solo induce en este caso una semiplena prueba 
del hecho , que se niega ('i ). Pero si la reconociese 
con el vate , negando la deuda, se deferirá á la exe
cucion, reservándole sus excepciones para el tétmiao 
del encargado (3). 

4 En virtud del reconocimiénto, que haga el he
red_ero del deudor , se deferirá contra él á la execu
cion , bien que no deberá ser compelido , á que reco
nozca el vale , del mismo modo q1,1e si fuera este , co
mo qi¡e siempre se estimó por iniquo obligar al suce· 
sor á jurar de hecho ageno ( 4 ). -, 

5 Aunque las Partes consientan , que los vales , ó 
Escrituras privadas se tenga11 por públicas , sin ser 
necesario el reconocimiento pá-ra despacharse la Exe
cutoria , eo es válida esta convencion , ni tiene fuer
za de Instrumento público; para .decretarse á su conse-
41üencia la execucion (5). _ 

6 · Si en virtud de la Executoria de Corté én Na
va)'ra no pagáre el deudor~· á fin de que se despache 

la 

(-:t) Rodrigúez.D,l,c«."c; í'. artlc,'2.11. 2&. Partad.lib, 2, R,r, 
Quot. ,·1. {'• §. 4• •• JO, ' , - - ' 
(2) Q. Covarrub. in PrafJ. cap. 21.. num. 2. 3. S 6. _ 
(3) Gutierrez.lib. 1. Pra/J. q. t:14.n. 30. Rebuff. ¡,tom. Commenr, 

rraf1. tle Cbirograph, e Schetlul. rtcog. in Pre[. n. fO, 
(4) Leg. ·Wúr11ellur,ff, tle-AEJion. rtr. amot. Rodrig, tle EJ1ecut, 

Cf!e:¡ 1. art. 2, n. 14. Acev, in l,q. f •. tít. :2 1. lib. 4. Recop._ n. I 6. 
(f) Rodríguez loe. cit. n .. f. A viles. ,n cap. p,.,,,. cap, .ro in gfo1. 

,,.,1,. E,cecUI, n. 31, D. Cobarrub. •• PriJEJ, cap. u.•• pri.c,p, 

J 11JCIO ExECUTtVO, 

la segunda , se rubrica en la forma , que ya tenemos 
expuesta en otro lugar. 

7 Ocurre muchas veces pedirse la condemnato
ria , por no haber méritos para el Mandamiento exe
cutorio ; y en este caso á conseqüencia del Ped_imento, 
qué se presenta para su logro , se despacha baxo de 
esta f6rmula. 

Vista esta peticion, y la declaracion hecha en vir-, 
tud del expresado jure, y declare , se manda, que am
bas Partes aleguen , prueben , y concluyan dentro de 
tantos dias. 

8 Este Despacho se saca , y hace notorio al deu
dor , para que c?nstáodole, pueda salir á la Causa , y 
hacer la prueba , que le sea conveniente; á cuya con• 
seqüencia er la primera Audiencia , despues de noti• , 
ficado , se presenta con la siguiente 

Rúbrica del Auto , para que ambtls Partes aleguea, 
prueben , _y conc/1.fJ!an. 

Auto por el qua! se manda , que ambas Partes 
aleguen , prvcben , y conchiyan dentro de tantót dia§ 
notificado á instancia de N. vecino de &c. contra F: 
presenta N. Escribano D. su notifi¡:acion fué en tantos 
de tal mes: · 

Suplíca á V. M. mande, no compareciendo~ rC1-
putarlo por contumaz , y que l9s tantos dias de ale
~ar.,. pro.bar , y co11cluir , corrah desde boy : Pillo 
JUSllcta. 

Si no comparecen , corresponde este 

.V A 

1),. 
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birla á prueba con término de · quarenta dias , corres
pondiendo la recepcion de esta_ á Comisario '. Pº'." ser 

1causa de mayOl'.quantía, y seguirse como orarnana en 
la conclusion del pleyto, 

Pedimento solicitando la mejora de execucion. 
¡¡ 

F. en nombre ·de N. vecino de esta Corte : En los 
Autos executivos, qu; mi Parte sigue contra D. de • 
este mismo vecindario , sobre el cobro de tanta caa
tidad , digo, que á conseqüencia del Mandamiento de 
execucio11 despachado por V m. en tantos contra el 
insinuado D. por la expresada cántidad, se hizo la tra
ba en estos , y aquellos bienes propios del mismo , que 
no son bastantes para el pago de esta , su decima , y 
costas : Mediante lo qual 

A V m. pido , y suplíco se sirva mandar mejorar 
la enunciada execucion en los dermis bienes, derechos, 
y acciones del referido D. Pido justicia , juro en lo 

aece~ario , &e, 
duto. 

Autos. 
1 ' • 

1 Obtenido el mandamiento de execucion , debe 
esta trabarse ante todas cosas en los bienes muebles 
del deudor ; y no siendo suficiente , en los raices , co
mo enseña nuestra Ley de Castilla ( 1), y dixo antes 
la Romana ( 2) ; cuyo órden no se guarda en Francia, 
donde puede formalizarse en estos ; dexando aquellos, 

ell 

(1) Ley 19, til, :u. lib. 4. de l¡1 Recot, 
t1) L. 1 i• jf. ile Re judic11t1. 

J111c10 EncUTJV&, 33 
eft conseqüencia del articulo 7 4. del Estatuto de Fran
cisco 1, expedido en el año de r 5 34, debiendo adver
tirse, no se haga en los exceptua4os ; v • .g.r. en lQS ins
trumentos de labranza por deud,a de labradores , n~ 
siendo á favor de la Real Hacienda , y del Señor de 
la heredad por la renta de las tierras, que labra, 6 lo 
que le prestó para su labor : en los libros de Profeso
res de las Artes liberales: tn ~ armiis • y q¡,l:¡allos 
de Hijosdalgo , no siendo. pc¡r dev.da Re,ll- ( 1) : coq 
cuya P_:áctica concuerdaa las Leye5, ¡lJ: Nava{r¡¡. ( ~ ), . 
extendiendo solo estas el embargo de las armas , y 
caballos á deudas de. Iglesias ,-li'rel¡¡dQs • .Monasterioi, 
Concejos , 6 fianzas de arrendámieptos, 

~ .En .el Reyno de Mallorea h¡i introdm;ido la t>!l.· 
nignidad. que DD siendo la cantidad eKcesiva, pe. 
ro dificil de pagar de una vez, se roande11 sacar prl!,n
das equivalentes á -el lwtpio , que diéla el prude1ne a;

. \itrio del Semanero Wl \¡¡9 OJIIGP';ÍOllefo df!Hl~C\l~das 
por la Aad~1cia, i, del Jueq¡ Ordi~io ~n ~u~ Juzga-

·dos ;,! depositadas las prendas en la ca~a del Ban, e~
tablecida á ~ste fin , pas~o$ tres días ( dentro de los 
quales.puede el deudor redimirlas, depositando la par
tida del limpio , porque le fuéron sacadas , y de las 
co_stas causadas) se le hace saber al deudor , para que 
asista , --,,¡ quiere~ el dia siguiente á verlas rematar; y 
se rematan al pregon en d mayor postor : á cuya 
ce11seqiieflj:ia ~, pas¡t otra ve;¡:). ,sacar mas prc;ndas c!e 
casa _clel rexec111ad.o. por 1~ mis~ partida del limpio, 
4Qe lgttalmecu.~ se depo&1tan , haciendo en esta oca• 

s • . sion 
(1) Lty 2 f. tit. '11.lib. 4· 1. tit. 1.p. 1. y H· tir. 1. lib. 6. R,c;p. 

, Aceved, in l,g. 19. lit, 2 t. lib, 4, Rodrid. dí E,recut. cap. 58, 
Mara11ta in Speculo, tit. iJ, Execut. , 

(2) Lt:,,s f, Y 36, lil, J 3, lib. ,a, _d, tu '&c,piiacion. 
Tom.11. C 
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' 
6 caba11os , sino es en defecto de otros cienes ( t ). 

6 En lás execuciones contra vecinos, descufüid 
'res, pobladores, y encomenderos de Indias , se guar 
el derecho de Cástilla ( 'l), pudiendo formalizarse e 
oficios vitalicos , y perpetuos. (3) 

7 No sien1fü ios bienes del deudor suficientes par 
el pago dt la deuda , débe , meJorarse la execucion de 
pachadll en bttós , citando en este éaso de remate al 
reo exeeutado otra vez , aunque aquella fuese hech 
en voz, y nombre de todos sus bienes (4). Cuya 
tacion se le hace saber, como la primera, en su pe 
soda; J halllnHose ausente, pot edictos en el Lugar 
~oncle §ltreleresidir-~ proveyendo i sus biées defens:> 
qtte será citado , y con quien se substanciad el J uici 
execut1vo legítimamente, como corresponde (5): has 
taoao en el Reyno de Navarra , estando los deud 
tes executados ausentes, notificar los A otos en ~u ca 
sa , á sus mttgeres, hijos , é deudos mas cercanos ( 6 

8 Mejorada la execucion en' otrós bienes , se i 
ventarían , y depositan en persona lega , llana, y ah 
nada, sin peder permanecer en el Juez, Escribano, 
Alguacil comisionados (7 ). Cuya práctica es unif<?r 
ea los Triburiflles de España , y las lndias; formalizá 
dose en Navarra estas depósitos en las Tesorerfas , n 
teniendo el Depositario General persona puesta par 
ello (8). 
(1) Ley 6. ,otl. 
(1) Ley 7. eotl. 
(3) Ley 8. eo4. . 
( 4) Rodrig. de Exuut. cap. r. num. 8 r. D, SaJg. 4, Rtg. 4, 

eap. 9. 4 num. r. 8 cáp. 10. num. 33. 
lr) Aceved. loc. citat. num. no. 
(6) Ley 38. tit. r 3. Jib. 'l. Je aquella Recop. 
(7) Aceved. U)/ sup. ,mm. p. in fine, 
(8) Ley 1. tit. 18. Jib, 1, de su Rtcop, ' 

C) 

Ju1c10 ExEcuT1vo. 37 

9 E~ digno de notar en Ja práctica del Juicio, que. 
tratamos con motivo de este libelo, q_ue aunque el tér
mino de los tres dias acordados por la ley del Reyno, 
para oponerse el reo executado, se pase, puede deducir 
su oposicion , y debe ser oído , no habiendo el Juez 
pronunciado la Sentencia de remate ; como que, quan
do se señala dia para qualquier acto , no se consti
tuye alguno en mora, hasta que el término sea pasa
do, y aquel , hecho ( 1 ). Debiendo tambien notarse, 
~~e en el término del encargado no se comprehende el 
tiempo de Pascuas , si le toca ( 2 ). . 

< 10 No puede mejorarse la execucion en los bienes 
de mayorazgo, ú otros semejantes , prohibidos de ena
genarse, sino es por deuda, que contraxo el mismo fun
dad_or , hecha primero excusion en los bienes libres, y 
r~dttos de aq~ellos insuficientes para el pago (3); pero 
S1 ~a sus frutos , faltándole bienes libres , viviendo el 
m1sm?, que con~raxo la deuda , y reservándole lo que 
ne~~te para abmentos,, regulados por la dignidad, y 
fa~rha qu_e tenga: en cuyo caso no se le adjudican sin 
l~m1te_ de tiempo al acreedor., corno dixo Parladorio ( 4 ), 
smo es para que use, y goc,e de ellos hasta reintegrar
se de la deuda, durante la vida del poseedor del ma
yorazgo , qut: la contraxo (s). 

,. . 
r , 

l r 

·¡r) lJém num. ·117. • .. • • ' ~ 
i Rodrig._ de E:t,cut: cap. ; • ,mm. 41 • 

. !~ D. Mohn. de Primog. lib. 1. cap, 10, num. 1 , "J 3• D. Castill, 
l,b. >· Controv. cap. 161. num. ,.3, 
(4) Lib. 1.. Rtr. QMOt. $,part.§. 3. num. 31• ..~2. 1;?.Peto, S, Prrmlium.Jf. de Leg.1., Rodrig. de Execut. c. r. 

To,m. JI. 

----
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.Auto, 
Tdiganse. 

r ' 

; Pedimento ae posturas á lat casttt '1tndidas. 

F. vecino de esta Corte, ante Vm. como1 méjot 
proceda , digo, que á. mi noticia es llegado andar al 
pregon, á conseqüencia de Autos pendientes en el Ofic· 
del presente Escribano , tales , y tales casas , sitas en 
estas , 6 las otras calles , pertenecientes á N. de e 
mismo vecindario , para hacer pago con su valor á D. 
de tanta cantidad, que le está debiendo, á las que d 

, de luego hago postura, dando por ellas tanto , bax 
las siguientes condiciones. 

La primera, que ha de verificarse á mi favor el r 
mate en el preciso término de quince dias , contad 
desde hoy, con la correspondiente aprobacion de lo 
Señores del Consejo; y pasado, ha de quedará mi a 
bitrio la subsistencia de esta postura. ·· · 
" Despues se ponen las demas condiciones con clar· 
dad , y distincion; y acabadas , se concluye así: 

A Vm. pido, y suplíco se sirva admitirme la enu 
ciada postura baxo de la ohligacion , qu~ desde lu 
hago t cumplir con los capítulos, en que queda con 
bida : Pido justicia , juro en lo necesario , &c. 

Auto, 

,4\dmítese en quanto baya lugar esta postura: 
gase saber á las Partes , y continúen los pregones 

veinte días mas. 

Ju1c10 EucuT1vo. 
I 

Pedimento pidiendo el postor señalamiento de diá para 
el remate. 

F. vecino de esta Corte., ínte Vm. como mejor 
proceda , digo , que en tal día hice postura baxo de 
distintas condiciones, que se me admitiéron por Auto 
del mismo en quanto hubiese lugar, á unas casas propias 
de D. sitas en tal calle, q~e and.an al pregoo el término 
del derecho, para hacer pago á N. de •:tanta cantidad, 

• que le es deudor; y respecto haber sido condicion ve
rificarse i mi favor el remate en el preciso término de 
quince dias, que es pasado, sin ocurrir mejor postor; 

.Jt Nm .. pido, y suplíco~e sirya deferir al remate, 
señalando desde luego para el dia , y hora , que execu
tado , estoy prqnto á cumplir las condiciones , baxo las 
que formalicé la postura : Pido justicia , &c. 

~ 

Continúense io.1ipregoaes J<>r tantos dias mas y en 
el último formalícese ,el zeinate en el mayor pos;or al 
toque 'de Oracienea i las pu,,ta, del Oficio del infras
cripto Escribano, pata J,> que se le da oomision, i fin 
de que se execute en.laio.r.ma Grd.inaria. 

Pedimento solicitando la aprobacion del r1mate. 

· F. veci~o ae esta Corte, áote Vm. ·como mejor 
proceda , digo , que en tal dia se hizo á mi favor el 
rem~te, como mayor PQStor, de unas casas propias de 
N. sitas en tal calle , y mandadas vender jud icialmen
te p~ra hacer pago á D. ~e tanta cantidad , cuya postu
ra h1ce baxo varias condiciones, y entre ellas la de que 

for-
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formalizado aquel , babia de aprobarse ' por 
confirmarse por los Señores del Consejo: mediante 1 
quaf, y de que hecho notorio á las Partes no han de• 
ducido oposicion alguna, les acuso la' rebeldía: · 

A Vm. pido, y suplíco, que habiéndola por acu 
sada, se sirva aprobar el remate, despachando á su'con 
seqüencia :venta judicial .en forma, á cuyo fin se ha 
saber al .enunciado N. presente los títulos de pertenen• 
cia' de las enunciadas casas : Pido justicia , juro en 1G 
necesario , &c. • 

ri 1 .Auto. 
t I , 10t:m 1Í14: ' ., 

Por acusadab Apruébase el remate con calidad d 
hacerse p~ente,á~los Señores del Consejo :lNotifiquese 
á N. presente.los títulos , que se piden, dentro de ter-
cero dia ,. c.on1 apercibimiento. 1... 

1 Quando los bienes de alguno se ponen en su~ 
hasta , se dicen puestos .baxo la legal administracion 
del Juez , que debe tomar las circunstancias de Utl 

buen varan ~ diligente padre de familias , y adminis
trador, al que no compete la licencia de hacer aqu 
lla donacion· impliata , que hace el que voluntaria 
mente disuae los biénes , un que tiene la libre admi 
nistracion por un vil precio execut~ndose ( 1) el rema 
en el mayor postor ; porque si despreciado este, s 
formalizase en el ·menor , el acto se estima uulo ( 2), 
no contener la mayor postura tales condiciones, ú otras 
circunstaneias , por. las que en la apariencia, 6 quan
tidad numérica solo sea mejor ; pero reflexionado el 

., efec-t 

~ 1) Luca tle jutlic. ,füc. 40. eJt nu,n, 66. 
t l) L. Pener, Col. 4, Vtctig, D. Alfar. 4, Offic. Fisc. glos, 3~ 

§. 1. num. 34, 
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efecto, 6 substancia de la cosa, se juzgue la_ peor; en 
cuyo caso, despreciada por el Juez, queda la pemíl
tima en la· clase de final ( 1) ; v. gr. quando la oblacion 
del precio no se hace en dinero de contado , sino es 
con un modo méuos seguro para el pago , 6 de tal suer
te, que merezca su desprecio : sobre cuyo particular 
no puede darse regla fixa , por pender todo de las pe
culiares circunstancias ocurrentes , para Jo que deben 
es~ificarse al Juez lu condiciones, baxo las que se 
conciben las posturas ( 2 ). A cuya cooseqüencia es dig
no de notar por este , y los Abogados de las Partes 
que si el último pos!or es tal , que. cumplirá mal 1~ 
obligaci_on, v. ~· porque es pobre, ó de mala fama' , y ' 
reputac1on~ y se colige que el primero por experiencia 
hará todo lo contrario, en este caso se le ha ae dexar 
el arrendamifnto , ú obligacion pública al primero en 
ménos 'J>HGO '.que quitársela, para darla al segundo, 
y de -mayo1u, (g.). • , • · 

2 'Para corrobór.ar Ja ~tihasta suelen poner los 
postores por condiciones en las posturas se confirmen 
por el Co~se-!°, _c~ancilleda ~ ó A udieocia, á que corres
ponda, la-1unsd~cc1~n, ~ondé ,e formalizanr~41. Tenien-
4o ~.[ue&JOriiJ.Oar1~f8':1tiliadt-pa~;eiterar la sublias- · 
tac1on , conceder nuevo término , pro.rrogaJ1 -el seña
lado, 6 no aprobar el remate por justa causa , como 
doJ_o, frabde, lprtsuDta_ r, y Otr~s . accidentes (s). 

c. .. "l \\t ' ' ' • 1 • \ De • •. . S• 
.-.,w•n.c·, \ i . 

• (J) Carfev. ,le jul. tít. 3, tli11, 1, "• 10• P01t. tk Subhait 
~ni1pj. ,3"• ,x """'· l40. . • 
• 2 !Carel-. dt_ Lac: loe, 11P11"'1i. 6g. . ,. -:1n • 

~

3 Aceved. ,~ ltg .. ,1. ,,,. t.1 J;¡,, 2. R,cop. num. i6.'J • .x 
~ 4j D. ~aJg. ,n Labyr. port. 3· cap, 10. num. f, in fine. 

8'~ ~:ue¡;r•tGab.q, 1fl•Y
6

r~.Hermos. inleg. f~.glos, 1. 
• ,.. I os.?•'"'°""'• :J • ,,,. ! . p. S· 
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3 Despues de acabado el remate, y apagada 1 
candela , queda el postor seguro, y no puede admiti~ 
so otro , aunque sea despues de un momento , y se d1 
ga de mayor suma-, 6 mejor coa~icion; ~uya regla g 
neral se limita en la subhastac1on de bienes de con 
(:Urso por favor, é interese de los acreedores, en la 
que ocurriendo nuevo mejor postor, aunque sea pasa~ 
el término , y apagado la candela , se oye '. y a~m1te 
freqüentemente por la prktica; como ~amb1en s1e~d 
los bienes subhastados de menor , Iglesia , Repúbhc 
ú otro privilegiado de restitucion, pidiéndola, y siguién 
doseles de ella utilidad , á lo ménos en la sexta par 

¡ 

te Ct)- l 

· 4 Recayendo el Auto de aprobacion, se n~tifi 
á las Partes , y sin otro Pedimento pasa el Escnban 
del Número .t dar cuenta de los Autos al Consejo, por 
~uien (no habiendo oposu:io11) se ~~ndan pr~gonar 1 
bienes por quince dias mas, y admmr la1 m~Joras, qu~ 
se' hicíesen , ellos, confirmando la aprobac100 delsre
mate; cuya práctica se observa diariame~te en los Juz 
gados Ordinarios de Madrid, como tamb1en la de nom
brar para la tas.a de casa~. Ói ~econocim1ento .. de .l. 
obras, qJ.1.e necesi.teo 9 \os u\,rg_\lltectos, que el Q?a~e~ 
tien~ oQmbrados. o , • r · 

1 1 • 
Pedimento so/jcita,w, ti acrtejor., f/111 el j?OJtor de lo 
,,_. ~lenes rematados haga depósito de su valor , .Y se 

tasen las costas. 
Cf • ,. ... \ ,, ,, .,,t ,. • ,., -i. .01 .-• • 

F. en nombre de N •. ,vecino de esta Corte, en 1 
Autos exectitivos con D. de este mismo vecindario, 

,• . l • I brt 

- -· \ 

!te tJ Wro ie lliiWt cáflt1tid..., ~ig& , fl\'Je e\ tal dia 
~teffla'fl~ ~ iJ'lsliét s1Mil6t.-cieo 6 favor de R. ta
lt'!, ft~•s--rfr6fiátkle ~, ,s«tr ~io-, -y quan
df iflf ~ ~~;e,_,.., tiúe-salió l ellas, y ' 
pit'a ~e •~ Pat<re 'flélle traga,. eotno cor-respon
de d~ W~a cílnt~oa , y la costas causaüas en 
8116Pf\~ 

Ym,~~H~~ iilyi ~áftdar\ se Je haga 
"""'Jltft'sif\lltdl911 ~po!lte'fttltto de'ler~ro dia, 
.,..t't-~We a;fetmó', en la ,,enona ,qtte fué-
rf:«leMígfadlr M Ytti. la ~Minciada- cantidad , en que 
... ~e f su lavor t y fechó , se tasen las 
~•~jesMO•• 4-tu ooaseqüecit~ por ella,, y li 
~fta fll~aJllo-, que se eomb•e , -el ,corres
~if;ralr)~, ~aqae entregue , mi Parte Jo 
~~clebftseJe, cleJtaado recibo: Pido justicia;• --·--~~la!. 

HfpseWiálfetlf& 'clé-lti ctntidad, que refiere 
Me~~ Wdellttt ~téfeero dia , con 1tpcrll, 
~-~U.A•-

. ~ El...,.....• 41'-0'1> fayot ae bit~Jet mnate dt 
los bient• dect»lldOi , est4 obligado , coosigriar el 
PttéR>, plM , Y. ll~ lia~Hdoto , debe ser 
ap~III W.a~io 1.personal; A cump1it la 
~lig~~ 11~;!J~~~\# nttJldo la sub~stacion 
~u=~ satisfaccion de los acreedo1es, es pre
. !let ~•~d dinero, en que se ve

ri-

JiPJ-~~~" 2"~- 3·•· 13. e¡. 3· "· 3••· lfl. 

I 


